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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

PROMOVENTE: 	 PARTIDO 
ALTERNATIVA VERACRUZANA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: XXV 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
LOCAL - SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VERACRUZ. 

CUADERNO DE ANTECEDENTES: 
164/2016. 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciséis de 

junio de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 354, 387 

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz y en cumplimiento 

de lo ordenado en el ACUERDO dictado ayer, por el Magistrado 

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, Presidente de este órgano 

jurisdiccional, en el cuaderno de antecedentes al rubro indicado, 

siendo las dieciocho horas del día en que se actúa, la suscrita 

Actuaria, lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia del acuerdo citado. DOY FE. - 

il (451z,1710:): 
o.41. 

DIANA MARCELA HERMOSILLA BENÍTEZ 
TRIBUNAL 

ELECTORAL 
JE VERACRUZ 

ACTUARIA 



PROMOVENTE: PARTIDO ALTERNATIVA 
VERACRUZANA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: XXV CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL LOCAL- SAN ANDRÉS 
TUXTLA, VERACRUZ. 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ 

CUADERNO DE ANTECEDENTES: 164/2016 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; quince de junio de dos mil 
dieciséis. 

La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo 
Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito y anexo, recibido 
en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, el día en que se actúa, 
mediante el cual Alfredo Arroyo López en su calidad de representante propietario 
del Partido Alternativa Veracruzana, ante el Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral, manifiesta que el trece de junio del año en curso, interpuso 
recurso de inconformidad contra los resultados consignados en las actas de cómputo 
distrital de las elecciones de Diputado por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional, correspondiente al XXV Distrito electoral local, con 
cabecera en San Andrés Tuxtla, Veracruz; asimismo, aduce su pretensión de 
desistirse de la impugnación de las casillas siguientes: 

50 EX1 467 C2 476 C1 480 C1 714 Cl 717 B 

718 B 719 C3 725 C1 727 C1 728 C1 733 B 

734 Cl 736 B 741 C2 751 C1 751 C2 2833 C1 

2855 B 2856 B 

Toda vez que el ocursante anexa copia del acuse de recibo del recurso de 
inconformidad de cuenta; y que es un hecho notorio que tal medio de impugnación 
esta avisado ante este órgano jurisdiccional, por el Consejo Distrital Número XXV, 
con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, de conformidad con el numeral 366 del 
código de la materia; con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la 
Constitución Política local; así como, 373 y 416 fracciones XI y XIV del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, SE ACUERDA: 

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta, asimismo intégrese 
el respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con el número 164/2016. 

SEGUNDO. Resérvese acordar lo manifestado por el ocursante, hasta en tanto se 
reciban en este Tribunal Electoral, las constancias originales del medio de 
impugnación referido en la cuenta, para los efectos previstos en el numeral 370 d 
código de la materia. 

NOTIFÍQUESE. Por estrados a las padés y demás interesadas; asimismo, ti gase 
del conocimiénto público en la página de internet de este órga furiídiccTOna 
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